
GRUPO DE FAMILIAS 1
    • ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN
    • COMERCIO Y MARKETING
    • HOSTELERÍA Y TURISMO
    • SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

 
GRUPO DE FAMILIAS 2

    • INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES
    • EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL
    • FABRICACIÓN MECÁNICA 
    • INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO (A EXCEPCIÓN  DEL  TÍTULO  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS
PROFESIONALES DERIVADO DE LA LOGSE)
    • ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA
    • MADERA, MUEBLE Y CORCHO
    • MARÍTIMO-PESQUERA (SALVO AQUELLOS CICLOS FORMATIVOS RELACIONADOS  CON 
 PRODUCCIÓN  Y/U  OBTENCIÓN  DE  ORGANISMOS  VIVOS)
    • ARTES  GRÁFICAS
    • TRANSPORTE  Y  MANTENIMIENTO DE  VEHÍCULOS
    • TEXTIL,  CONFECCIÓN  Y  PIEL  (SALVO  AQUELLOS  CICLOS  FORMATIVOS  RELACIONADOS 
 CON  CURTIDO  DE  MATERIALES BIOLÓGICOS  Y  PROCESOS  DE  ENNOBLECIMIENTO) 
    • IMAGEN  Y  SONIDO
    • ENERGÍA  Y  AGUA
    • INDUSTRIAS  EXTRACTIVAS
    • VIDRIO  Y CERÁMICA

 
GRUPO DE FAMILIAS 3

    • QUÍMICA
    • ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS
    • INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO (SOLO EL TÍTULO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
PROFESIONALES DERIVADO DE LA LOGSE)
    • MARÍTIMO-PESQUERA (AQUELLOS  CICLOS FORMATIVOS RELACIONADOS CON PRODUCCIÓN
Y/U OBTENCIÓN DE ORGANISMOS VIVOS)
    • AGRARIA
    • INDUSTRIAS ALIMENTARIAS
    • SANIDAD
    • IMAGEN PERSONAL
    • SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE
    • TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL (AQUELLOS CICLOS FORMATIVOS RELACIONADOS CON CURTIDO
DE MATERIALES BIOLÓGICOS Y PROCESOS DE ENNOBLECIMIENTO)

 

RELACIÓN DE TÍTULOS DE
TÉCNICO/A Y TÉCNICO/A SUPERIOR

SI LA FAMILIA PROFESIONAL DEL TÍTULO DE TÉCNICO/A CON EL QUE SE ACCEDE Y LA FAMILIA
PROFESIONAL DEL TÍTULO DE TÉCNICO/A SUPERIOR POR EL QUE SE OPTA EN LA SOLICITUD PERTENECEN
AL MISMO GRUPO DE FAMILIAS, EL TÍTULO DE TÉCNICO/A SE ENTENDERÁ RELACIONADO CON ÉSTE
ÚLTIMO.


